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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE 

PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL, CELEBRADA EL DÍA 10 DE FEBRERO 

DEL AÑO 2015. 

 

Presidente: Al Diputado Secretario Erasmo González Robledo, tenga a bien pasar 

lista de asistentes a los miembros de este órgano parlamentario. 

 

Secretario: Por instrucciones de la Presidencia se va a pasar lista de asistencia 

de la Comisión de Patrimonio Estatal y Municipal. 

 

Diputado Francisco Javier Garza De Coss. Presente. 

Diputado Erasmo González Robledo. El de la voz. 

Diputada Ana María Herrera Guevara. Justifica su inasistencia. 

Diputada Laura Felicitas García Dávila.  

Diputado Marco Antonio Silva Hermosillo. Presente. 

Diputada Belén Rosales Puente. Presente. 

Diputada Erika Crespo Castillo. Justifica su inasistencia. 

Diputado Arcenio Ortega Lozano. Presente. 

 

Hay una asistencia de 5 Diputados integrantes de esta Comisión, Diputado 

Presidente existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión de trabajo 

de esta Comisión. 

 

Presidente: Gracias Diputado. Compañeros Legisladores, habida cuenta de que 

existe el quórum requerido para dar inicio a esta reunión se declara abierta la 

misma, siendo las quince horas con veinte minutos del día 10 de febrero del año 

2015. 
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Presidente: Solicito amablemente al Diputado Secretario Erasmo González 

Robledo, tenga a bien dar lectura y poner a consideración el proyecto del orden 

del día. 

 

Secretario: Con gusto Presidente, el orden del día es el siguiente: I. Lista de 

Asistencia. II. Declaración del quórum y apertura de la reunión de trabajo. III. 

Aprobación del orden del día. IV. Análisis y acuerdo del siguiente asunto: Iniciativa 

de decreto mediante el cual se autoriza al Republicano Ayuntamiento de Reynosa, 

Tamaulipas, a celebrar la donación de un predio propiedad de la Hacienda Pública 

Municipal, al Gobierno del Estado de Tamaulipas con destino a la Secretaria de 

Educación, para la construcción del Instituto Tamaulipeco de Capacitación para el 

empleo. V. Asuntos Generales. VI. Clausura de la presente reunión de trabajo. Es 

cuanto Diputado Presidente. 

 

Presidente: Contamos con la presencia de la Diputada Laura Felícitas García 

Dávila, Presidenta bienvenida a esta reunión de trabajo muy feliz. 

 

Presidente: Una vez conocido el proyecto del orden del día señalado, solicito a 

los integrantes de esta comisión que quienes estén a favor del mismo se sirvan 

manifestarlo levantado su mano. Compañeros Diputados ha sido aprobado el 

orden del día hecho de su conocimiento por 6 votos, unánime. 

 

Compañeras Diputadas y Diputados, iniciemos con el análisis de la iniciativa del 

Decreto mediante el cual se autoriza al republicano Ayuntamiento de Reynosa, 

Tamaulipas a celebrar la donación de un predio propiedad de la hacienda pública 

municipal al gobierno del estado de Tamaulipas con destino a la Secretaría de 

Educación para la construcción del Instituto Tamaulipeco de Capacitación para el 

Empleo, por tal motivo solicito al Diputado Secretario Erasmo González Robledo, 

tenga a bien preguntar a los miembros de esta comisión si alguien desea participar 

al respecto sobre la iniciativa que nos ocupa. 
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Secretario: Con gusto Presidente, por instrucciones de la presidencia se consulta 

si algún Diputado integrante de esta comisión desea hacer el uso de la voz. 

 

Presidente: Vamos a pasar primero ante la filmina para que la vean, que ya 

también la tienen en su poder y ahorita pasamos a la propuesta. 

 

Diputado Arcenio Ortega Lozano. Pero pues ya tenemos el expediente, ya lo 

verificamos, es lo mismo, no, es exactamente lo mismo o ya cambiaron algo. 

 

Presidente: No nada más le incluimos lo de algo que nos sugirieron en las 

reuniones anteriores, bueno ahí está el cheklist, nada más para rapidito, ya 

ustedes lo tienen en su mano el objeto pues ya también, es algo que ya está 

funcionando, adelante, la ubicación que era importante y que en reuniones 

anteriores faltaba ubicar que supieran realmente donde se encontraba, ya la 

incluimos e inclusive ya también Diana le está también mandando al municipio 

para que también dentro de los requisitos incluyan bien la ubicación verdad que es 

importante para que ustedes también tengan ese conocimiento donde está. Si 

este, ahí está construido y todo, digo nada más para darle, es un programa que 

ustedes conocen que trae la SEP, muchos de los inmuebles que tienen están en 

esa situación y poco a poco se van a estar regularizando, adelante. Bueno ya 

todos, certificado libre de gravamen, ya ustedes lo tienen también en su poder son 

40 mil metros, veintidós millones, 40 mil metros cuadrados, 22 millones de pesos 

en valor catastral, o sea está en una ubicación excelente ahí en Reynosa, o sea 

bien ubicado está y muy accesible para que la gente llegue en cualquier tipo de 

transporte verdad, pues ahí está lo de la cesión de cabildo o sea este adelante. Yo 

creo que eso es todo. 

 

Diputada Laura Felícitas García Dávila. En el 91 fue aprobado en Cabildo. 
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Presidente: Si, si nada más que pues muchas de las instituciones sobre todo que 

aquí están en esas condiciones lamentablemente nada más que hay un programa 

que ahorita tiene con el objeto de tratar de regularizar todos esos predios verdad, 

y bueno me gustaría Secretario empezar con la participación.  

 

Secretario: Adelante 

 

Presidente: Compañeros Diputados una vez hecho de su conocimiento la 

documentación remitida por el promovente queda de manifiesto que la misma se 

encuentra jurídicamente sustentada y que el terreno que será otorgado en 

donación se encuentra en posesión del Instituto Tamaulipeco de Capacitación 

para el Empleo, corresponde un área de equipamiento urbano, por otra parte es 

de señalarse que una de las características esenciales de la naturaleza jurídica del 

donatario en su carácter de organismo público descentralizado es de contar con la 

personalidad jurídica propia lo que le permite celebrar directamente este tipo de 

actos jurídicos, así como contar con un patrimonio propio el cual se conforma de 

los bienes y demás ingresos que adquiera por cualquier título legal o traslativo de 

dominio sobre alguna propiedad en su favor, tal y como es el caso cuya 

autorización nos ocupa, por lo tanto el sentido de mi voto es a favor. Adelante 

Secretario. 

 

Secretario: Alguien más desea hacer uso de la palabra, no hay más 

participaciones Diputado Presidente. 

 

Presidente: Compañeros Diputados, al no haber más participaciones me permito 

consultar a los integrantes de este órgano su parecer con relación a la propuesta 

referida por un servidor, los que estén a favor levanten su mano. 

 

Presidente: Compañeros Diputados ha sido aprobada la Propuesta referida con 6 

votos a favor o sea unanimidad, en tal virtud se solicita a los Servicios 
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Parlamentarios de este Congreso, elabore el Proyecto de Dictamen con las 

consideraciones expuestas en esta reunión. 

 

Presidente: Compañeros Legisladores procederemos a desahogar el punto de 

asuntos de carácter general, si alguien desea participar favor de indicarlo para que 

la secretaría tome nota y proceder en su caso al desahogo de las participaciones 

correspondientes. 

 

Presidente: Si miren compañeros aprovecho la ocasión para informarles que 

durante la presente semana se estarán solicitando a los Gobiernos Federal, 

Estatal y Municipal información sobre el estado que guardan los predios otorgados 

en donación sobre todo durante los periodos 2011-2013 de los cuales fueron 12 

donados a favor del Gobierno Federal, estamos hablando del trienio anterior, de la 

Legislatura anterior fueron 12 al Gobierno Federal, 15 a favor del Gobierno del 

Estado con destino a diferentes Secretarías y 34 a favor de diferentes 

asociaciones, instituciones y fundaciones, sobre todo para saber lo del status e ir 

armando los expediente irlos concluyendo, sobre todo los que tienen más de 2 

años, que fue algo de lo que vimos en la pasada reunión de la Comisión, entonces 

si quería que estuvieran ustedes enterados que es algo nuevo que se está 

haciendo sobre todo pero para cerrar los círculos, los ciclos y entonces ya en esta 

semana vamos a pensar a girar las cartas a los Municipios o dependencias, era 

algo que quería comentarles. 

 

Presidente: Alguien más. Compañeros Legisladores procederemos a desahogar 

el punto a ese ya. Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de 

trabajo, agradezco la presencia de mis Compañeros Diputadas y Diputados de 

esta Comisión y me permito dar por concluida la misma, dándose por validos los 

acuerdos tomados en esta reunión siendo las quince horas con treinta minutos 

del día 10 de febrero del presente año. 


